
. , ,  

u " !  

�11;\IS'I ERJO 

DE COUCACIO�. 

CJl:J-;c..JA Y 

1LCNOLOGIJ\ 

Dirección de Auditoria Interna 
d1reccioodeaud1tonainterna@mined aob sv 

Proceso Auditado: Fondos Transferidos a Centros Educativos del Departamento 

de Cuscatlán 

VERSIÓN PÚBLICA - Art. 30 y Art. 6 Lit. "A" de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales. 

I N F O R M E  D E  A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

Ref IA/NA-OO8-2O23 

EXAMEN ESPECIAL A LAS LIQUIDACIONES DE FONDOS 
DEL ESTADO TRANSFERIDOS POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, A CENTROS 

EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, AL 
MES DE MARZO DE 2023, CON ACTUALIZACIÓN A 

NOVIEMBRE DE 2024. 

CENTRO ESCOLAR CANTÓN TECOLUCO ABAJO 
CÓDIGO DE INFRAESTRUCTURA Nº 72044 

DISTRITO DE SAN PEDRO PERULUPAN 
MUNICIPIO DE CUSCATLÁN NORTE 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN 

ctS 
(.) 

· -  

.o 
...  ::::J 

a_ 

e 

"º · -  
en 
�  

O) 

> 

San Salvador, 02 de diciembre de 2024. 

MISIÓN DE lA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que pta.ttmo5 w-k.ios de Ase<;)ur11mientoy Consultoría de 
forma inde�ndlente y objcuwa. mediante un enfoque sis1e'™11to y disclp6� evaluaodo y PfOll'IOYte!ldola meJo,11 de los PfOCMOS cir,,es del 

cont,ot lntemo del Mlrtisl�IO de EducaciOn. Ciencia y Tecnologla. 

VISIÓN DE lA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de prof�es que aplique esundafes internacioryles de 
auditoria interna, �neto II la mejo,11 de l.l utkhd edua1¡,..._ 

�Ju.,nP.tbloll.lr'll�-aónc.le�l'lanMaesl<oE!WkloA·2�punl;I.C,ent,ode�no.S.,,�.Tel2592-2222yZS9Z-222" 



DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnologia Interino tl) !21> (3n MI> 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnologla Ad honorem (21> 13n 14n 

Unidad Organizativa Auditada: 
• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Cantón Tecoluco Abajo, 

distrito de San Pedro Perulapán Ulf2n 13n 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán (2/HJn WI 
• Departamento de Gestión de Centros Educativos !21) 131> Mn 

• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscatlán (Zn (,n (4n 

• Encargada de Organismos de Administración Escolar DDE de Cuscattán f2/l 13/114n 
• Director General de Apoyo a ta Gestión Educativa fJ.n f4n 
• Dirección de Administración y Logística (31> 14/l 

Terceros Relacionados: 

• Dirección Jurídica 131114n 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República un !2/l 14n 

(11 Informe de Auditoria notillcado IAlt. 37 Ley Corte de Cuentas de la Repüblica] 

· 'A ,,. ,., � Informe de Auditoria noliflcado IArt 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental]. �� \..,. lnfonne de Auditoria comunk:ack> IAtt.S Reglamento de Nofmas Técnicas de Control Interno Especllicas det MINEDI. \;f!;�!_t lnfo,me de Auditada do,t,;buldo en d�ital. Ref. (A/NA-OOa-,o,� 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolog/a, a Centros Educauvos del Departamento de Cuscallán, al mes de 
marzo de 2023, con actualización al mes de noviembre de 2024- CE cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.v 72044, 
distrito de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán. 

ctS 
(.) 

· -  



ÍNDICE 

l. INTRODUCCIÓN 4 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 4 

1 11. ALCANCE DEL EXAMEN 5 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 5 

ctS 
(.) 

· -  

HALLAZGO N.2 1: CIERRE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OFICIAL Y DE 

OPERACIONES, SIN PREVIA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL ESTADO POR 

US$411.48, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2001 7 

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 17 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 6 

HALLAZGO DE AUDITORIA 6 

VII. 

VI. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 18 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 20 

PÁRRAFO ACLARATORIO 20 

AGRADECIMIENTOS 21 

LUGAR Y FECHA 21 

FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA .. 21 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 21 

XV. ANEXOS 22 

3 

Ref. IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por et 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla, a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de 
marzo de 2023. con actualización al mes de noviembre de 2024· CE Cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.1 72044. 
distrito de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán. 



l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoria corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia, a Centros 
Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023", del Centro 
Escolar Cantón Tecoluco Abajo. Código de Infraestructura (C.1.1 N.• 72044, distrito de 
San Pedro Perulapán, departamento de Cuscattán, según Notificación de Auditoría Ref. 

NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoria 
Interna. 

Encontramos antecedentes de Informe de Auditoria anterior Ref. IA/NA-002-2019, 
relacionado con el aspecto evaluado (Ver Romano VII. Seguimiento a 
recomendaciones de auditoria anterior). 
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11. 

De acuerdo con datos del Sistema de Información para la Gestión Educativa 

Salvadoreña (SIGES), el centro escolar fue cerrado por migración desde el 10 de junio 
de 2020. 

Al mes de marzo de 2023, el Centro Escolar se encuentra cerrado, y según registros de 
la Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán y Sistema de Liquidación 
de Transferencias por Componente del MINEDUCYT, reportaba un total de US$411.48, 
de fondos no liquidados. correspondientes al año 2001; tos cuales, a la fecha se 

encuentran pendientes de liquidar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en ANEXO N.• l. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 

educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de los 
mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los fondos del 

Estado o seguir el proceso de judicia\ización respectivo. 

Específicos: 

los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 

ibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar {OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 

liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

IV. 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.• 72044, según registros del Sistema de 
Liquidación de Transferencias por Componente y de la Departamental de Educación 
de Cuscatlán, al mes de marzo 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria Interna 
del Sector Gubernamental {NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
{CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas {NTCIE) MINED y normativa aplicable 
a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial. realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Transferencias 

por Componente y datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023. 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 
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3) Realizamos verificación de informes de auditoria anteriores, con recomendaciones 

relacionadas con el aspecto evaluado en el presente examen especial, para el 

seguimiento respectivo. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo 

aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los 

fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 

implementación de acciones, para lograr liquidar de forma oportuna ante la DDE 
de Cuscatlán, los fondos del Estado, transferidos por el MINEDUCYT. 

Adicionalmente, se conoció que dicho centro educativo está cerrado, sin embargo, 

no se dispone de tos acuerdos de cierre de la modalidad de administración escotar, 

ni del centro educativo. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de noviembre de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante 

el año 2001 al Centro Escolar Cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.2 72044, por la 

cantidad de US$411.48, continúan pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán. 

Para los años subsecuentes al periodo observado (2001), no determinamos 
transferencias adicionales realizadas, de acuerdo a los datos contenidos en el 

Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente. 

Ver Hallazgo N.9 1 

VI. HALLAZGO DE AUDITORIA 

_ · - e_mo resultado de los procedimientos realizados, determinamos el siguiente hallazgo 
�►•º' ,,,, 

'-r, •. �,_ .. e:a ditoria. 
: • � .  �¡ 6 
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HALLAZGO N.• 1: CIERRE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OFICIAL Y DE 
OPERACIONES, SIN PREVIA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$411.48, CORRESPONDIENTE AL Af:1O 2001 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

CONDICIÓN 1: 

De acuerdo a información del Sistema de Información para la Gestión Educativa 
Salvadoreña (SIGES), el Centro Escolar Cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.• 72044, 
distrito de San Pedro Perulaán, departamento de Cuscatlán, se encuentra cerrado 
desde el 10 de junio de 2020. 

Imagen N.º 1: Estado del CE Catón Tecoluco Abajo 

ctS 
(.) 

· -  

f+d .. 1Na«11t 111/0W21110 

1.1<>1,.., MIGRACIÓN 

Ub.-.;a. 11n c.,,..., P"' M111ad6n 

Ver Sede Educativa CENTRO ESCOLAR CANTON TECOLUCO ABAJO 

Gestión de Sedes Educativas 

0ttt*:':5 1 ft dhn 

S IGES 

Determinamos que la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, permitió 
el cierre del Centro Escolar Cantón T ecoluco Abajo, con código de infraestructura 
N. 2 72044, sin que el Organismo de Administración Escolar presentara la liquidación 
pendiente de fondos transferidos del año 2001; así como, no presentó los respaldos 
que garanticen que se hiciera el cierre de operaciones, obtención de solvencias. 

entrega de registros y bienes, etc. Al respecto, no se tiene evidencia del acuerdo para 

dejar sin efecto la Personeria Jurídica; ni del cierre de la infraestructura educativa. 

Fuente: h\lP$ //centros smes sv/ce 

Respecto al cierre del CE, según verificación realizada en el Sistema de Legalización 

de Centros Educativos (SILCE), por la Gerencia de Gestión Institucional, se tienen 
istros del cierre. 
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CONDICIÓN 2: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT, comprobamos que, al mes de noviembre de 2024, el Centro Escolar 
Cantón Tecoluco Abajo, Código de infraestructura N.• 72044, distrito de San Pedro 
Perulapán, departamento de Cuscatlán, continua con fondos del Estado del año 
2001. pendientes de liquidar, por un monto de US$411.48, cuyo plazo para dicho 
proceso se encuentra vencido. ANEXO N.2 2. 

Tabla N.º 1: Fondos no li uidados del año 2001 

Fuente: Sistema de Uquídación de Transferencia por Componente 

ANO NOMHIH DI l HONO 

ASESORIA ADMINISTRATIVA 2001 

MONlO US$ 

US$41148 ctS 
(.) 

· -  
Al no estar liquidado el bono indicado en la tabla anterior; no se tiene garantía que 
éste se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por consiguiente, 
se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos de este. 

En el Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local. los miembros que 
fungieron en el Organismo de Administración Escolar aparecen con estado Activo, 
cuando el centro escolar ya está cerrado. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos, por medio 
de las cuentas bancarias citadas en el ANEXO N.• 3; las cuales, de conformidad al 
dato del referido sistema, se encuentran activas: a pesar que, el organismo está 
cerrado. conforme se muestra en imagen a continuación: 

Imagen N,2 2: Cuentas Bancarias 

MINISTERIO DE EOUCII.CION 

OIIGAHUllol:;la llR AIIIUNlff!IM:IOfl QCO� 1-0CA!. 

..._,.. 1111 -A.i -.,,..,,.. - <'RlffllO -TIVO 
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NTE: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local-SMAEl Seguimiento Financiero 
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Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en et Sistema 

de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL); por to cual, debieron ser 

abonados a ta cuenta que administró el OAE. ANEXO N.• 4 

CRITERIOS: 

1. Ley de la Corte de Cuentas de ta República 

Responsabilidad directa 

Articulo 57: "Los servidores de tas entidades y organismos del sector público que 

administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia 

de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 

menoscabo", 

Responsabilidad Principal 

Art. 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 

o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto. anticipos, 

préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Lev General de Educación 
Art. 77. Los recursos asignados a tos centros oficiales de educación estarán 

sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 

practicarse las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 

por et Ministerio de Educación y ta Corte de Cuentas de ta República. Los 

encargados de ta administración del Centro Oficial de Educación están 

obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 

solicite. su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 

que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente 
Obligaciones de tos Educadores 

Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar et cargo con 

diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por et Ministerio 

de Educación". 

4. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 

Art. 36. - Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa. 

las siguientes: 
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... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la 

carrera docente, la educación y como empleado público le competen. en base 

a los procedimientos establecidos . . . .  

Normas de Funcionamiento 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 

problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, 

respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

s. Ley de Ética Gubernamental 

Principios de la ética pública. 

Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta Ley deberá regirse por los 

siguientes principios de la ética pública: m ) Rendición de cuentas. Rendir 

cuentas de la gestión pública a la autoridad competente y al público. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED 

Actividades de Control 

Art. 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 

en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 

administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 

mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 
El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 

MINED. es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 

unidades organizativas, deberán contemplar puntos de control clave. que 

permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 

estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos 

Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los 

entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 

·:: � ,_fi�anc1am1ento en tos centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
. ., � \ 
. . ., 

� .s � 
,.;i- � .. 
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Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 

Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 

Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 

liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 

corriente, con el objetivo de que al final del año quede reportada la eiecudón y 

\iauidados los fondos transferidos 

7. Documento 1 Paso a Paso para ta integración legalización 

funcionamiento de la Asociación Comunal oara la Educación CACE) 

y 

X. ¿CÓMO SE DEJA SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIOICA DE LA ASOCIACION 
COMUNAL PARA LA EDUCACIÓN (ACE)? 

La peraonalldad Jurldlca da une ACE sa pueda dejar sin efecto por hH siguientes causales: 

a) Cuando la comunidad educativa decido que el Cenlro Educativo !lea administrado por oua 
Organismo de l\dmfnl11lración Eacdar, previo &ulorizaclOn d&I MINEO, 

b) POf' cierre dol!nltlvo del Ofglmismo de admlnlstrecl6n escolar ACE. es1e r,ude sor. po, oo¡, 
malríeulo, por desplazamiento de ta pobli\Clón. o por reordenomleolo edmln slmtlvo al coelli& Ir 
óos orgollismos on una misma infroost,uclurn. 

PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA OE LA ACE 
POR CAMBIO DE ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR. 
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ACTIVIDAD 

• Vo1iflca la causal. Informa y recomienda a l.1 
Dirección Depanamental de Educación. 

En Cootdmaci6n coo la Junla Dirocllva 00 la ACE, 
anatiza ol cambio or9amsn10 de Admifllstraclón 
Escolnr, 

• Levantan Acta sotMe la decisión de k1 comunldMI 
del clono do la ACE, y do/ar sin olOCI0 su 
po,sonalidad Jurldica. Dicha Acta dolJOr¡') sor 
flnnad,1 l)Of )os pl'OSCflloS. rogistmndo su llUlllCIO 
deDUL 

• Elabom �1Ct!ud do cierre do l.1 ACE dirigida ni 
Diroctorta) Oopartamontal do Educación 
corrospondionto. la cu¡¡I doborá sor firmada por 

el Pfesldenle de l.1 ACE. 
• Prosonto sokllud nnollando 01io11i.'ll del acrn. 

• Oologa n un ,oprosoni.11110 \Jo L1 00par1omo11lc'.II 
do Educación para ostudlOf y vonfteat la sokilud. 

Asamblea General do la 
Comunidad 

Seer otario de la ACE 

Olroct01(a) Oopu,1amo111ul 00 
Educución 

Roµrosontooto do la Otr«ciOn 
Oopa,1an1enu1I do Educaclon 

'· 

J. 

'· 

'· 

A, 

5. OtroctOf {e) Oopartamonuil do • Recibo el inlormo y la solicitud. y de estar do 
Educacióo conformidad, sollcila a la O!feca6o Naciornd de 

1 Educación aprobnclón para cerrar la ACE 

11 

• AnaJ,za ta decisión tomada por la Comunidad y 
las jt1shrlcacioncs p.i,a quo ol ccnuc Ed11c.1Hvo 
cambio do organismo do odmlnl$tracl0n escolar. 

• Con base al anél11ls la D1recc1ón aprueba o 
desaprueba el cambio de organismo do 
ad1t11msllaclón osco&a,. 

• SI el comb10 os dcs&p1obado, inrorma y dcvudvo 
la documenlaclÓn presentada a la Dirección 
Depmlamenlal corresponcllentc. 

Dlrocción Nadonlll de 
Educnciói1 

6. 
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PASO RESPONSABLE ACTIW>AO 

,. 

e. 

•• 

o.reao, {11) Oepnrt.11mon1al 

Jun:n 0,reclNo do la ACE 

S<1Ctelí1rlo ,Ju Ir, ,\CE 

• SI nprueba al clorro comun1c.a por HC11l0 a In 
ACE, Que 10 hit nutonzado In 1cl1c1tud do la 
Comunidad Educotivu 11ora combn.1 llu 
Org;ml:1;mo t.h.l /\ú1nl!1l:sll:-u:lón tscolru, 

• Soliclut y ulrn ln:111ucc.011es a Ir, UntatuJ cu 
t,locu;l�n1h1s ue Ir. Oi1ocoon Ottpn11Amen1:11 ee 
Educnddo pnm que so W'UOO clpt'OU50 doºº"º 
do oporaclono, do 111 ACE y do,ar sin oí�o In 
1101soni.lldi.1ll ju,íd!CóJ. 

• r,ocodtt a liquldar los tondos Htebltcldos 
monsual y anual para ol pago dol Htvlclo. 
ron ol.i¡,oyodo un «:9N11,cnltmto do la °'"=oc:1(111 
Do1m1l/Hl\(lnt11I llu Cduc11c,ón (Anexo 10). 

• 1>1oco«a a llqulanr lo• tondos 11ansle11do,. 
• llevlsn y actunl7..a ln"'1f1Umo do tllanos rnuetbs 

yl1b1os. 
• Propara documontos a onlro<;1llr II h OirocQCln 

�11.:imonld óo Educ.:,ción. 
• Pll)ccdó .,1 lr,1111:1:k) de IJIO'f10'1 y (k)cum1mlo:,. a 

la Olu:cclón Oc¡1nu:1n1eotr.l oJO E1luC.'ICIOn, 

• (l:,t,o,a Act11 do trnsp1Ho do bloria• jAnaxo 
11) ll cu.;J dOl>o SOi rilfl'\'leb y ui.� flOI iooce, 
los mlefnbto. do lll /,CE y d t0pt'11-sctntAnlo do 
In o,,eceión Oepart11mental do Educ.nc1on. 

• □llt!Ol'J Acla de cktrro do oporadonca (Anexo 
12) on el Lil>•o uu l\c:W, oe fo ACC. b r;u;.11 !lobo 
1u11 llrn1111J11 por 10,lo� 101 n1l1111\l11u�. 

• Pfl?P,'H4 no1., (le t.MlGIIUCI p,lUl't lh'.:j:tr em (1lftCIO 
In peraon'll.d/ld Jurfdicn do I:, ACE, anellMdO 

Ll<1o�lón do 10t1dot í'il'-1 1,.I pago do l,.ii; 
t,C'r,n(:los ud11Cntlvo,. 
Cttu'c:ncióndelAa.l 110 lt.1t,pa:A"lo.!11 ln1� 
dE::I cenec EaucnttvO. 

Copin do! -,.,en1nrio. 
Copla do Mo¡a do l,quldoc,on do 

111111sfurei,c:Ja-5 do roouos mcil.Jidos. 

Cmlrlrcnoón llel i\cl11 ,lo Ciem, (lt: 

º"""''"'"·• CopL, del Acuetdo de po11oonlldnfl )1Hid.ca 
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' 
PASO RESPON,ABLE ACTIVl>AD 

'º· 
Prou:lonte do In ACE Pemn 1oler1ua y envln con anexos n la Oireccl6n 

Oep;utamontnl do Educación corresponc,,enlo. 

"· 
01rector In Oep.1rmmon111J de 
Educación 

un.o.id <le MOOalh.1:-.úes do h 
Olreccion Oopannmontal de 
Educ;ac¡ón 

neeee. ,ov,s..1 y pas.1 n Urudnd do P,100.!llldndos 
do b 011eco6n Oitpartamonl.alde Educacaon para 
quo 5G omita d Acuerdo pa1a c:o¡ar sin ofoc:o In 
pu,::.ontilil.lud j1,11idic;J. 
Si hulJ1010 111oouh1!df11.h:$ en 1:, ro111.hl!lón du 
OJC-n!r,s dO l:t ACE <lC-00(;\ 1t1loun..v n 11 Ohm:dl'm 
do Audllorln Interna para verlllcar lu 
irrogulandndes y rendir informo de esta. 
Do no llxisbr obsof\'ooooos. ol proooso do clorro 
oonlinUa con bs unscs $i9u:,onlos 

• neeaie y IÜ'hS.'1 IIOC11nwm1:tcl011 
• ln91esn b .ntomue,:,,, al S1slem3 de �,10d.'lttJa:,es 

do Administracón Esocllr Local y om:o A,uordo 
E¡oculNo para d8JiH 11n ofocto lo po�onaload 
ju,idit.i. (anuo 13) 
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B. PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONAUDAO JURIOfCA DE LA 
ACE POR CIERRE OEFINtr1VO, 

�MO RE,PON5ABLE ACTIVl>AO 

J. llOpt(.'SUlll:m:u 00 In Ohl)(;Ch,\n 

1
0e1>,'l1lnrnon1d de EcJucnc,011 

4, D11occión Ooparlamontal do 
El.lucación 

lnformn n I• Ouocc1on OopMtamen1a( do 
Educación 51tuac1on dd cerurc o5coll1. Ba10 
matricula a 1, cstablo�a paro soccionos do 
Parvul..uin, O(i:iic., y EGIH,-<:i.il. Roou.lontumontu 
ntlrnluloltnlivo ni 00011.,s!Jr 110, 01u1J1Mrnos en fo 
msm.'l lnl1;'1e!,11uc11un educ.'ltivn: Oes�h.1.rm-.�:o 
do In potlnclon n 0110 lugar. o poi c:1mbto do 
01ganismos do administrac1on oscolar. 

Oduuo t• un 1u111usu111anto uo 1T, Oop.:111111non1v.l 
,lo (duCfldM j\,_'IJfl (1!11udi:lt ..,. •.-e,,lic.v In t.dei11W. 

• Vonf1e:1 In c:iu1.1I. !nformn y rooom1onca o In 
Olrocclón Oopa1111montal ec Educación. 

Dolog.1 :J 1cp1uson1anto paru C001(11m.1r 0011 l:t 
Ju Ola o,,oc1,v:1 (!O In ACE, l:t cc1bt>rOti()1t (IO 1ft 
ns.amt::�a genett-1 OXIIAOl<lln:m.,. 

Jun111 D11oc11v11 oe h ACE 

D11'-"<:IOr(;i) O<ma1U11n(Jolvl do 
l.ducadOn 

'· 

,. 
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PASO RESPONSAllLI! ACTrvEAO 

5. 

•• 

7. 

•• 

Preséi!nte do h Junt.:I OtoctNa 

doACE 

Sucrel;tr.O rlu Ir. ACC 

R(Jf>l"C1',lunltmtu de fo Oi,ucr::I0n 
Oco,.'lrlrnnu111rf e.lo Cducs1clón 

Junto D1rKtrva do 111 ACE 

. . 

• Convcen a as.,un.tl,1a gone--td, pntil tníonmubs. 
sobro ol clcirro doíinitlvo rJo In ACE. 

• ColJIJftl lJ usamtlJa �.,1loJCl1;,01tJi11tmo 111.110 
11,rouniu lh;I ciuuo dc:hn.h\'O 1h.1I org:'lul:11r.o du 
mlmmlsi,t1cibn e,sodn,. 

• Prot-ldente p�sldo 111 a1nmblo11. 

• Lovnnl,111 /\t:t.'l soo,,1 h ilí?os.on � ll cnm,.111l1lrt:I 
dol cierre do � ACt, pnrn ceJnr t-hl electo su 
porson11ll<1ad 1uríd1cn. Dicha Acta dot>Ctr4 Hr 
lin,.,1da por 101 �ro��- roois.�rw-do 5u nuinoro 
tJu out. 

• Clnh0ti1�okl\11111lul clmt,) du h ACE, 111/1!¡,da 
ni O,rnc1n,(fl) Doptu1nn1entrtl ue l:ducndoo 
conwtpondlen1•. b cunl cM!,D&..., 1..m111dn poi' d 
P1os,dent• d• la ACE. 

• Proaon:;i solicitud ;mo11ando ong,nril del acta. 

• SI p,ucodu lA coc:ro. &dii;il.,1 i1 lu I\Cí. 11,ep¡aru 
itocull"lun1ttcil)n lintmc,uH'I ou fo,¡ , 11h10:1 
t)1lr1DlüC1(101 Píllll e:,I PflUO tlül eervrcto. 

• fUtrA•zn IIQuldnclCln de lnr. londot. 1r11nsle1ido1 
PIHA ol P•oo dd IOfVICIO. por nno desd• In 
CIODC:•Ón do la ACE. llon■ndo l.t l"IOJll do 
lit¡ut<ltoCIÓII 1114.llll>UiJI y onual ¡,m.i d 11;1uo éLI 
sefYIIXI (Ano110 10) y cju h,_t!>«:I t•i •=lo Ohr•nl,1 a 
IA /\Ce pmn quu l"O,,.'\ d re.111eg,o f'I 'l l':l!J:l!tUflfl 
Oep,arl,1mon1t ... 

• 011onla,. b ACE para qu• l+quldo bs. fon:101 de 
transroronc:ln a1,gn11dos pondlon101. 

• 01,e,n\;i al, ACC 1mm 11uu aclu•••::u d ,rwont.nío 
111) Dlúll(Jr. m11ol1IO$ y I eeos, 

• CurtndO b ACC hnyfl llqwflndf'I lns lonnns 
lr.1nsle<.OOS !>'lfll "' Plll)O e� Ht\'lclO, la 011t1nt11 
para� cbbo10 t• Ac111 d4t ttaspuo de bHlnH 
dol Conlro Educativo (Ano110 1 1) .  

•  01iunio a l.1 ACE p¡Jro t1uu fin;:1lnu11t1,1 ul.,1boru 
,f Acta do Cierro do Opo111clona1 jAno110 121. 

Prosontn • la urreee.en Oopartamon1nl 
• Ho¡n do hqu1dnc1on do las llanafo1onc111s 

roc;oldnt. 
• L,quldnoón do fondos pnrn ol pnoo ee 10,..,•c•os 

f ,mado por ol P,01idon10 y 01 Tosororo do In 
ACE. y pOI' ol Rop,esonlante do In D1rec.cion 
Oopa11.11montrl ce Educac10n • 
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13. Ol!otcidn N..:IOftal tJo 

CduCIICIÓII 

• En11oot1 ucuurdo p1:11u ou¡w iin etcere l.,1 

,,o,.O"l'll•dtl!l J\lr,(l,C.O, ""'� y dUW111C'11,1clú11 
,h, rM1ri1hl(1 ,1 h dn¡,:111.111111111.J r ,ic,,::.1o01'1,'l11•n1u 
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• lnfOfm.t paro su coouc;lrr ento. ni ISSS AFP o 
IPSf"A, Ml"l1101 U do 11.Jclt•fl(l!I y 1111unc1,, 
h{m('.iul/1 d l'.JC•llu eo 1,, 1:.r•1n11:1!11l,ul ¡wuhr..n 1111 
1., I\C:I:.. 

• Atcn1va cop.as <11t Acuerdo en ol 0Apao1e11:o 
dop1t1t.amont.1lecl� smoee A.dm1ms1,n:,ón 

Esccl1:n. 

14. Oirocció11 Oepa1tamumr• co 
r,tueacc<.m 
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8. Acuerdo N 2 15-2243 Instructivo cara ta constitución del Consejo Directivo 
Escolar como Organismo de Administración Escolar único en sustitución de 
la Asociación Comunal oara la Educación en su proceso de liauidación 
disolución y cierre de oersoneria jurídica de fecha 27 de noviembre de 2013 

V. CIERRE DE OPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE LA ACE. 
... 2. Los integrantes de las Juntas Directivas de ta ACE conservan su 
responsabilidad durante el periodo de liquidación y cierre de la ACE. 

3. En el caso de que alguna junta directiva de las ACE se negará a realizar el 
proceso de liquidación o que se encuentren inconsistencias en las mismas que 
no se puedan justificar. se remite el proceso a las instancias correspondientes 
para la deducción de responsabilidades. 

VI. CIERRE DE LA ACE 

2. Las ACE liquidarán todos los fondos transferidos procedentes del Estado, 
recursos propios y recursos obtenidos de instituciones u organismos 
nacionales e internacionales. 

3. Las ACE deberán solventar antes del cierre de operaciones. todas sus 
obligaciones patronales con el Instituto salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 
con la Administradoras de Fondos para Pensiones (AFP). Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada (IPSFA). Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públicos (INPEP) y con el Ministerio de Hacienda. y obtener la 
solvencia respectiva. la cual deberá de ser agregada a la documentación de 
cierre de la ACE. 

1. Cada ACE emitirá notas de desinscripción con las instituciones relacionadas 
en el numeral anterior y procederá a elaborar el acta de cierre de operaciones. 

2. Previo a finalizar el proceso de liquidación, las Direcciones Departamentales 
de Educación deben asegurarse que las ACE hayan depurado las deudas 
previsionales y obtenido ta solvencia respectiva. 

8. Las Direcciones Departamentales de Educación generarán acuerdos 
ejecutivos para dejar sin efecto la personería jurídica de aquellas ACE que 
hayan liquidado los fondos transferidos y realizarán los trámites respectivos 
para la legalización del acuerdo. 

o '  
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VII. PASOS PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA DE LA 
ASOCIACION COMUNAL PARA LA EDUCACION. 

L. DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN: 
... • Solicita a la ACE, prepare documentación financiera y administrativa que 

permita evidenciar solvencia de obligaciones previsionales, liquidaciones de los 

fondos transferidos para el pago del servicio educativo por año desde la creación 

de la ace, mientras esta hayan tenido facultadas sus funciones; llenando la hoja 

de liquidación anual del pago de servicio de salarios (Anexo 10) y transferencia 
de fondos (Anexo 25) y de haber saldo orienta a la ACE para que haga el reintegro 
a la Pagaduría Departamental. 
• En caso de tener liquidaciones aprobadas por la Dirección Departamental. solo 

deberá liquidar las que tenga pendientes. 
• Cuando la ACE haya liquidado los fondos para el pago del servicio y de 
transferencias de fondos, la orienta para que: 

a. Actualice el inventario de bienes muebles y libros 

b. Elabore Acta de traspaso de bienes del Centro Educativo al nuevo 
Organismo. (anexo 11) 
d. Elabore Acta de cierre de operaciones (anexo 12) ... 

CAUSAS: 

l. Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración Escolar, al no 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscatlán, 
para garantizar la liquidación de fondos trasferidos por el Estado, previo al cierre 

de la institución educativa. 

EFECTOS: 

l. Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se 
liquiden oportunamente. 

2. Sanciones administrativas, patrimoniales o de tipo legal para los representantes 

del OAE actuantes durante el periodo observado, por la falta de liquidación de 
s fondos. 

¡ 
•. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios de la DDE de Cuscatlán: 

Mediante correo de fecha 06 de junio de 2023, el Licenciado 
encargado de liquidaciones de la departamental de Cuscatlán, indica 

textualmente # Comentario al respecto de estos casos; Según me comenta una de 

las personas que en su momento lfevaba los procesos de liquidaciones en el año de 

2003, estos códigos no existían porque la administración de ese momento se dio la 

tarea de cerrar los Centros Educativos en mención. sin dejar documentación de 

respaldo de esos procesos de cierre y por ende quedó ahí sin liquidar todas las 

transferencias las cuales se mencionan; se ha querido solventar tos casos de esos 

años de 2000 a 2007, pero se hace bien dificil, porque el código de la infraestructura 

es diferente, las personas que administraron en esos Centros Educativos algunos 

eran Padres de Familia (presidentes) de EDUCO, profesores fallecidos, en algunos 

Centros Educativos, por lo que nosotros actualmente no tenemos forma de 

verificar". 

COMENTARIOS DE AUDITORIA: 

ctS 
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Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorias anteriores, se 

identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por "Examen 

Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 

30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 

centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022·. emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello, esta Dirección de Auditoria Interna, basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe. realizó proceso de auditoría específico, a cada 

centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de tos fondos, por la vía judicial. 

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

La condición del presente hallazgo se mantiene. No hubo comentarios del 
Organismo de Administración Escolar. debido a que no se presentaron a nuestra 
convocatoria, ni brindaron comentarios durante la fase preliminar de la auditoría. 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por et 
Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del Departamento de Cusceuén al mes de 
marzo de 2023, con actualización al mes de noviembre de 2024· CE Cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.9 72044, 
distrito de San Pedro Perutepén. departamento de Cuscatltm. 
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VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 

miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 

fondos; lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 

establecidos, recomendamos: 

A la Dirección Deoartamental de Educación de Cuscatlán- 

L Por medio de los expedientes bajo resguardo de la DDE y con el apoyo del 

encargado de Organismos de Administración Escolares (OAE), determine el 

lugar de residencia de los miembros que integraron el OAE durante 2001 y 

documente citatorio por escrito. para que dichos miembros realicen el proceso 

de reintegro de los fondos observados. 

2. Coordine con el encargado de Liquidaciones de la DDE, la elaboración de 

expediente que contenga toda la información necesaria, entre ellos: resolución 

de nombramiento del organismo escotar, cierre de la ACE, recibos de 

transferencias y estados de cuenta bancarios del CE en donde se depositaron tos 

fondos, así como, la evidencia de haberse realizado los trámites de cierre de 

operaciones, de todas sus obligaciones patronales y obtención de solvencias 

(ISR, ISSS y AFP), de conformidad a lo establecido en el Acuerdo N.• 15-2243, de 

fecha 27 de noviembre de 2013. Además, inclúyase en el expediente, información 

del personal de la departamental que tenia la responsabilidad de liquidar dichos 

fondos; procediendo a entregar dicho expediente a la Dirección Jurídica para 

que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el establecimiento de 

responsabilidad patrimonial de los miembros del OAE, en un plazo de 15 días 

hábiles. 

3. Elabore expediente del centro escolar que incluya: a) Acta de Cierre del 

Organismo de Administración Escolar, b) Acta de entrega de libros y otros 

registros administrativos y financieros a la DDE, b} Constancia de cierre de las 

cuentas bancarias utilizadas, e) Constancia de haber entregado los reportes de 

notas del último año de funcionamiento, d) Fotocopia del Acuerdo de creación. 

nominación y funcionamiento del centro educativo y del Ultimo acuerdo de 

ampliación de servicios educativos, en el caso de que aplique, e) inventario de 

bienes muebles del Ultimo año de funcionamiento y destino de los mismos al 

cierre del centro educativo, f} destino del bien inmueble en el cual funcionó el 

18 

Ref. IA/NA-008-2023 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las Hquídaclones de fondos transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educatlvos del Departamento de Cuscatlán, al mes de 
marzo de 2023, con actuallzación al mes de noviembre de 2024· CE Cantón Teco\uco Abajo, C l. N,v 72044, 
distrito de San Pedro Perulapan. departamento de Cuscallán. 

ctS 
(.) 

· -  



centro escolar y g) documentación de la distribución del personal docente y administrativo al momento del cierre de funciones y dónde se encuentran actualmente; 
en un plazo de 15 dlas hábiles. 

4. Determinar la res ponsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y encontrarse pendiente la liquidación del bono, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personería Jurídica del Organismo de Administración Escolar, la entrega de registros financieros. administrativos y académicos, bienes muebles, entre otros así como, del cierre del Centro Educativo. 

5. Realice dentro de un plazo de 5 días hábiles. las gestiones para actualización del 

Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL), respecto al 

estado de las cuentas bancarias; las cuales, al 19 de noviembre de 2024, se encuentran activas; así también. del estado de los miembros del Organismo de Administración Escolar, los que también se encuentran en estado activo a la 
fecha. 

A la Dirección Juridica· 

6. Dentro del plazo de 5 días hábiles, posteriores a la recepción del Expediente 

del Organismo de Administración Escolar que le proporcione la Dirección 

Departamental de Educación de Cuscatlán, presente ante la Fiscalía General de la República, aviso en contra de todos los miembros del Organismo de Administración Escolar, relacionados con el período observado en el presente 
Informe, por la falta de liquidación de los fondos transferidos por el Estado a 

través del MINEDUCYT, por un monto de US$411.48, correspondiente al año 

2001. 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 

en las recomendaciones antes expuestas, en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 

Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoria serán de 

cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 

segwmiento por el control postenor Interno y externo." a través de la cuenta de 
.... � ' ' . ��_.... (.:"" � rreo electrónico direcciondeaud1toriainterna@mined gob sv. 
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IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 

Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Cantón 
Tecoluco Abajo, C.I. N.• 72044, distrito de San Pedro Perulapán, departamento de 
Cuscatlán, concluimos que: 

X. 

l. El Organismo de Administración Escolar. incumplió el plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos correspondientes a transferencias realizadas 

por el MINEDUCYT durante el año 2001, por un valor de US$411.48. 
2. Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 

Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, revela saldos no 
liquidados a noviembre de 2024, que datan desde hace 23 años, con un 
Organismo de Administración Escolar sin funcionamiento por cierre de la 

personería jurldica del mismo. 

3. No fue proporcionada a esta Dirección, documentación de respaldo que 

garantice el debido uso de los fondos por parte de la institución educativa; 

además, del Acuerdo de cierre de la infraestructura del centro educativo oficial; 

únicamente se recibió, el Acuerdo de cierre de la personería jurídica del 

Organismo de Administración Escolar. 

4. Prevlo al cierre legal de la institución educativa, no se cumplió el debido proceso 

por parte del personal de ta Dirección Departamental de Educación, actuante en 

el periodo 2001 y subsecuente, al no garantizar que los fondos transferidos al 
Organismo de Administración Escolar, fuesen liquidados oportunamente. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a las 

liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes 
de marzo de 2023", del Centro Escolar Cantón Tecoluco Abajo, C.I. N.• 72044, 
distrito de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán. 
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XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal de la Dirección Departamental 

de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área organizativa, por el 
apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la 
información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 02 de diciembre de 2024. 
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Coordinador Técnico de Auditoria . • 

• 
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FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

uuectora de Auditoria Interna 

Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N.• 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

ACE vigente al 2001 

:�·· U-'1""1.► • MINISTERIO DE EDUCACION 
,._ ..... -"" 

· . .  
,...._...I' ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

' .... 

., 

''" REPORTE DE MIEMBROS 

C.E. 1 N0111b111 C.E Cal"O No..t»e del IIIMl•hio Rasoluci6n Inicio I Vencim. 1 [alado 

f7lll'' CENTRO Esml.AR CAHTON 17 f'lem!IÁ" 01/01/l!IXl 01/01/1!0) 1-ACIIVO 

ctS TECOLUCOABAJO 

!no<• CENTRO ESCOUR CANTON 18 Vicepeád!rte 01/01/1900 01/01/l!Dl 1-ACTIVO 

() TECOLUO)ABAJO 

!no<• CENTRO ESCOLAR CAMTON 19 Tata-ere 01/01/19ll 01/01/l!Dl 1-ACTIVO 

·- TECOLUCOABAIO 

!no<• CENTRO ESOJlAR CANTON 20 SflCleteria 011111/1900 01/01/l!KJO 1· ACYIVO n 
TECOLUCOABAJO 

!no<• CENTRO ESOOIAR CANTON 21 Vocal 01/01/1900 01/01/1!0) 1-ACTIV0 ,:::] 
TECOLUCOABAJO 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) a_ 

e 

"º 
en 
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ANEXO N.• 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 

MINISTERIO OE EDUCACIOH - SIS I CM.A 1)( LIOUIDACION DE; 11'-"Hsrcnc:NCIAS 1'01\ COMPON(Nl C {� 
lielftdu ,Jq E11dd.,d11a l;dvc.,IIY11•. lntNIIO a l1q111d111 y (•lodo du bq111dt1C16fl .. 

n_,_._ 
=•- 

w111.>a:>• 

111rNr1: PAO'l't(ION!lJAt ... (llll(,O,IMO.í,Ut PIW.SI� ..,_.l.'CIU � 
MUHICll'IO S.Ut FCVflO ft.AUlNWI 

MUOIJ IM.O• loCC 

' 1 1 1.'0U pmntH'óCOUfl (.ll!IOII t((OIU(O.aa.uo e _ ... '""',-! ""' 1 - 1 
Jl1 t!I llol""'"' 

C> ' 
H•C--•• 

' 
Soolo htol U I H  

S•..-.i M-- Sl<H l'I_OIIO l'Clltlu\l'IJI Ut •• 

�, .. .ir-• m 4• 
,_.,_o.,.__ 

ot •• 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 
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ANEXO N.• 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

MINISTERIO DE EDUCACION 

ORC.\NtsNOS l)E ADNJNI8TRACIOH t5COLAR LOCJ.L 

IUIPORT8 DE CVEHTAS MtCAAIM POR c&NTJID BDUCATIVO 

rache: 19/3/21124 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEW 
ctS 
(.) 

P .. 1 .. 1 

ni'• comtOHC0lNt C.I.HTllll t1-cvst41\,,l,II 

llCC:UJCl),o,e.tJO 

126U ctlffll(HSCOI.Nt CAfflON 11-� 

11COlUCOA&,t.JO 
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ANEXO N.2 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2001 

,11 411 

,u 41 

,a.u 

411 41 

; 411.48 

SALDO 

A.W: 2001 

MONTQ 

PROGRAMADO PAGADO 

: •u .. .00 

411.H 

' 
... 

4ll H ... 

' 
,u.,, .00 

411.411 .00 

f 411 H .00 

MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE AOMlNlSTRAClON ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

lZ/11/lOZ◄ IM.32PM 

'• ll•U 

1111 .. 

"'' .. ' ,., 

!'.STADO: PAGADO 

PIIUOOO Dl:L AL 

17.PARtAX!Nl'O: CUSCATLAN 

�: .lStS(:IUA Al><IHlSlMtl\lA 1001 

HD DZ Tl>.AI/Utal11C1U Sil UT,\l'!O PA!.:U>O 

1:0 DI Tn.flliFUl.lllCl.U roa FlJltlTI ,.,_ -� C::U,.fr-., r� 1 PW 

1/0.Dt TWISHIU:IIC'tAS POa ao110 _,i >m111nu., ..... 1u1 

!:O.DI TltA.IIH'Mllt:ctu r,oa Dtl>TO 

ron.1, Gll:UIAL 

MOOALIMO CENTRO EOU,;ATJVO 
At't noH auno Hcou.;i c.u:rou ncouico UAJO 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar local (SMAEL) 
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